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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de enero

de dos m¡l ve¡nt¡cuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 'l70 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional' en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuar¡o NOTIFICA A LA PARTE ACToRA Y A

LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtC CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral'

anexando cop¡a de la citada determinación DOY FE -
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a once de enero de dos mil veint¡cuaho

E¡Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magist¡ada Tanla Cel¡na Vásquez Muñoz,
P¡ésidenta de este órgano iurisdiccional, con elescÍito y anexos, recibidos el presente día en
la Oficialla de Partes de este Tribunal Electoral, medianle el cual, Fátime Carelia Garcfá
García, ostentándose comoaspirante aVocalde Orgenización para la inlegración delconsejo
d¡strital l7 con sede en el Municipio de Alvarado. Veracruz, promueve juicio para la protección
dé los derechos polltico-electorates del ciudadaño, en conha del acuerdo
OPLEVICG0O4DO24, del Consejo General det Organismo público Locat Etectorat det Estado
de Veracruz, porelque designa a la Presidencia, Cons6jerfas Electorales, Sécretaría. Vocalla
de Organización Electoral y Vocalfa de Capacitacióñ E¡ectoral en tos 30 Consejos Distritales
para el proceso Electoral Otdinaio 2023-2024.

Con fundamento en el Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Veracruz, por el que se
aprueban los ñovim¡entos de personal propuestos por la Magistrada presidenta, relat¡vos al
ve¡ntisiete de octubre y a la primeaa quincena de noviembre de dos mil veintitrés, y en el
Acuerdo Plenario del Tdbunal Electoral de Veracruz, por el que se aprueba la solicitud
formulada por el Magistrado Provisional en Func¡ones, med¡ante el cual, se habilitó a la
Mag¡strada Provisional Lal¡a del CaÍne¡ Garcia f\rontané, así como en lo dispuesto en ¡os
alículos 66 apartado B, de la Constitución PolÍtica de Veracruz; 416, fraccioñes V, lX y XV¡ll
del Código Electoral para el Estado de Veracru¿ de lgnacio de la Llave, en relac¡ón con los
artfculos 45, fracción lV, del Reglañento ¡nterior de esle organismo jurisdicc¡onal, SE
ACUEROA:

PRll/lERO. Con la documenlación de cuenta y el original del presente acueado, intégrese et
expediente respectivo y regislrese en el l¡bro de gobierno con la clave
TEVJOC-11t2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el articulo 369 dei Código Electoral del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación coñ elarticulo 134 del Reglamenlo lnterior de este
organismo jurisdiccional, túrnese elexpedienle a le ponencia de la Mag¡sUada prov¡sionalen
Funcio¡es L¡lia del Ca,men Garc¡a Monta¡é, para que, en su calidad de ponenle, revjse las
constancjas y en caso de encontrarse debidamenle ¡ntegrado, emita el acuerdo c,e recepcjón y
admisión;o haga los requer¡mientos necesarios, para efectos de que resuelva loconducente en
térítinos de lo establecido en el Código de la meteria.

TERCERO. Oeb¡do a que en el escrito de cuenta se adv¡erte que la parte acto.a no señala
domicilio para ok y recib¡r notificaciones en esta ciudad, con fundamento en to establecido po.
el artículo 363, fÉcción l, del Cód¡go Etectoral det Estado de Veracruz, REeU|ÉRASELE por
estrados, para que en el término de cuarenta y ocho horas, proporcione domicilio en la ciudad
sede de esle Tribunal, apercibida que, en caso de incumplimiento, las subsecuentes
notificaciones se le podrán real¡zara través de los estrados de este organ¡smo jurisdiccional_

CUARTO. Toda vez que en el escrito de demanda se señala como responsables al Conselo
Geñeral del Organisíio Público Local Electorat del Estado de Veracruz, sin que conste el
trámite previsto en los articulos 366 y 367 del Código de ta materia, con copia del escrito de
demanda y sus anexos, se REQUIERE de la citada responsable, lo siguiente:

a) Haga del conoc¡miento público el medio de jmpugnacióñ iñcoado por ¡a actora al rubro
señalada, mediante cédula que fie en tugar público de sus oficinas, por et ptázo de setenta y
dos horas a efecto de que, qu¡en asf lo considere, esté eñ aptitud de cornparccer a jujcio, por
escrilo, como tercero inleresado.

b) Remita denko de las veint¡cualrc ho¡as siguientes a la conclusióñ del plazo de setenta y
dos horas antes precisado, original o copia certifcada de las constancias que acrediten ¡a



public¡tación deljuicio de referencia; el escrito o escritos de tercero interesado que eñ su caso

"u 
p,"""nt"n, ¡rnto 

"on 
sus anexos, o la certificac¡ón de no comparecencia respectiva; asl

como el ¡nfoñne c¡rcunstanciado conespondiente, resp€cto dé los actos que se le reclaman'

¡Jnto con las constancies que considere éstén relecionadas con los actos que se impugnan y

qi¡e obren en su poder.

Lo anteñor, deberá hacerlo llegarprimero a la cuenta insliluc¡onalde coneo electrónico oficialia-

d+partes@teever.gob.mx; y posteriormente Por la v¡a más oxped¡la, a las ¡nstalaciones de este

Tribunal Eiecloral, bajo su más estricta responsabil¡dád, ub¡cado en Calle zempoala' ñúmero

28, Fraccionamiento Los Angele§, código postal 91060, de esta ciudad-

Se APERCIBE al Con§eio General del orcanismo Ptlblico Local Electoral del Estado de

Veracruz. que, de no cumplir en tieñpo y foma con lo solicjtado, se le ¡mPondrá una de las

medida§ dé apremio previstas en el artículo 374 del Código Electoral del Estado'

QUltlTO. Se hace del conocimiento de la actora la opción de ser notificada de manera

electrónica, previa solic¡tud a este Tribunal Electoral, en la qué señale una dlenta de correo

registrada parataléfecto, eñ términos de lo establecido en los art¡culos 362, último párafo' 387

y 425 del Código Electoral del Estado, as¡ como en los artfculos '125, 175 y 176 del Reglamento

interior ae este Órgano .ludsd¡ccional; por to que pára poder ut¡lizar elSistema deberá acceder

a le direcc¡ón ¿bctrónica http://notifcacione§.teever.gob.mx/ y se¡eccionar la opción

"REG|STRAR]vIE", llenar los datos que se solicitan y asi obtener la cuenta'

SEXTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con lafinalidad de darcumplimiento a los artlculos

1,2,3, fracciones V, Vll, XVll, XVI'|, Xxlll, XXVlll, XXX,4, 5' 6, 7, 9 fracc¡ón Vll, f2' 13'19

fracción I inciso m) y 47 de ¡a Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnfomación par¿ el E§tado

de Veracruz de lgnacio de la Llave y a los nume.alés 1, 2' 3, 4' 5, 6, fraccióñ Vl' 7, 8, 14 17

27,28,29,33,3¿ y 3s de la Ley 581 para la Tutela de Datos Pe6onales para el Estado de

Ve.acruz de lgnacio de la Llave y del 12, 13, 15, 16,20, 23,26,27,28' 33 y 34 de los

lineamientos p;ra la tutelá de datos per§onales para el Estado de Veracruz' se hace del

conocimiento que los datos personales contenidos en el escrito de demanda y, los demás que

sean objeto detratamiento en el oxPecl¡ente fomado con motivo del medio de impugnación en

que se;ctúa, serán protegidos, incorporados y katados con las medidas de seguridad de nivel

alto y no podrán ser d¡fundidos sin consentimiento expreso, salvo las excepciones en las

dispásiciones iurídicas aplicables. También se ¡ñfoma que di§pone de un plazo de tres dias a

partir ae U notiRcaciOn Cel presente acuerdo, para manifestar su negativa a la publ¡cación de

los mismos, con el apercibimiento de que de no p'onuncia'se al respecto se entenderá que

autoriza su publicación.

NOÍIFiOUESE, por of¡cio al consejo General de¡ organismo Público Locál Electoral del

Estado do Veracrúz; y por o§tntdos a la parte áctora y a las demás personas intere§adas:

asim¡smo, hágase dei conocimiento prlblico en la pág¡na de intemet de este Organismo

Jurisdiccional: httpr dww.teever.gob.m¡/.

Asf lo acordó y fma la Magisrada Pres¡denta delTribunal Electoral de Veracruz' con sede en

esta ciudad, a;te et Seqeúrio General de Acuerdos' con quien actúa y da fe coNSTE'
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